
JV\INI5TERIO DE- LA GUERRA

DESTINOS

a; H. ' ..~,\ , '

·~-réIAL ~~

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido a
.bien nombrar ayud'ante dc campo del General de
brigada D. Ed'uardo Hamos y Díaz de Vala, Co
mandante general de Ingenieros de. esa región, al
comandante de' dicho cuerp\=> D. Monserrat Fé
nech Muñoz, ascendido a su actual empIco por
real orden cil''CuJar de 5 del corriente mes
(D. O.,núill. 102).

De real orde;!l lo digo a V. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde a
V. E. muchos años. Madrid 16 de mayo de 1922.

OLAGUER-FEUl1

Señor Capitán' general d~ la cuarta región.

Señor Interventor civil de Guerra y .Marina y
del Protectorado en Marl'ueoos.

ORDE.NES·

DEMANDAS CONTENCIOSAS

REALES

. Excmo. Sr.: Segúll participa a &,in Ministerio
el Capitán gemeral de la primera región, falleció
el día 11 del 'CQ['riente mes, cm esta corte, el Ge
l1el'al de brigada, en .situación de segunda reser
va, D. Arturo Campos Hidalgo.

De real'orden lo iligQ a V. E. para su conoci
miento y domás efectos. DIos guarde a V. E., mu
cl19S años. Maddd 16 tlc mayo de 1\)22.

QLAGUEB-FELIÚ

Señor Presidente d(tl Consejo Supremo de Guerra
y Marina. . -

Sefíor Interventor civil de GU8rra y Madlla y <

'del Protectorado en MarrU\Ccos.

SubsecretarIa

DEL

PARTE: OFICIAL.

BAJAS

Excmo. Sr.: Según participa a este Ministerio'
el' Capitán general de la pril110ra regi6n, falleció
el día 11 del 'cJ}rriente mes, ",11 esta corte, el Ge
neraL de brigada, en situaci6n de primera reser
va, D. Gregorio }'!'aaos y Medrano.

De real orden ]0 digo a V. E. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde a V. E. mu
c1ws años. Madrid 1,6 de mayo de 1922'.

OLAGUER-FELIÚ

Señor Prcsid'Cnte dlel Consejo Sup.remo de Guerra
y Mari:l}a.

Señor Interventor .civil de Guerra y lilvrina y
del Protectorado en Marruecos.

DIARIO

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido a JI
bien nombrar ayudante de campo delGenera~ de
la segunda brigad:a .de Infa,ntoPía de la qtnnta H
ili'Visi6n D. Francisco Sosa y Arbelo, al' coman-
dante de dicha Arma D. L1;lis Mateas Alvarez,

,que ha cesado en igual cargQ a lainm,ediactón ~
. del GeÍleraI D. Adolfo PocuruJ1 y AgUado. ~

De real orden lo digo a V. E. para ,sti conoci~· R'
miento Y' ef€Dtos consiguientes. Dios guarde a ,.

Excmo. Sr.: P.romovido pleito lJO'l' '01 coronel de V. E. muchos años. Madrid: 16 de mayo de 1922. H:
ese InstituiD, en la actualir1:;td' en situaci6n de OL:AcG......~~FEull
reserva, D. Arturo Conde Fcrnández, contra la """'"
real orden de 23 de 1I0viemlJl'e de 1,920, por la que Señor Capitán general de la te,rcera rcgi6u. . ~

C'\1 S~ le desesthria el ascenso al empleo ele General '. . . n
U
" de brigada, en sitlmci6n de primera reserva, la, Señor Intervento~ clV11 de Guerra y Marma Y JI

Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribu- del Protectorado en Marruecos. ,
TI .

1iD:~~~~=~.,
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GRATIFICACIONES

Circular. Excmo. Sr.: En telegrama de ayer diji
a V. E. lo siguiente:

«Sírvase V. E. disponer que 17 me,s actual, con
motivo cumpleaños de S. M. el Rey, ,se entregue una
peseta a sargentos y :cincuenta céntimo.s a cabos y
soldados ese territori~ con .cargo fondo material .<1e
los Cuerpos.»

De real orden lo digo a V. E. en confirmación y a
los efectos oportuno.s. Dios guarde a V. E. muchos
años. Madrid 16 de mayo de 1922.

"OLAGUER-FELIÚ
Sefior•••

RECLUTAMIENTO Y REEMPLAZO DEL EJERillTO

Circula;-. Excmo. Sr.: En vista de varias consultas
relativas a la fecha en que deben de pa.sar a segunda
situación de ,servicio activo los individuos acogidos al
capítulo XX de la vigente ley de Reclutamiento a quie
nes se les haya con~dido el anticipo de ingreso en
:fiLas, :el Rey (<J:. D. g.) ha re,suelto, de acuerdo con el
parecer del Consejo Supremo de Gu'erra y Marina y
con arregio a lo dispuesto en el artículo 256 de. la ci
t~da ley, que los referidos ilidividuos pas1en a segunda
situaci611de servicio activo al cumplir los tres años
desde el día de su presentación en el Cuerpo.

De real orden 10 digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
:Ma'drid 16 de mayo de lll22.

OLAGUER-FELIt1
señor•••.

RESIDENCIA

Exl:imo. Sr.: Ac<wdiendo a 10 solicitado por el general
de brigruda D. Dal,miro RDdríguez y Podré, el Re\}' (que
Dios gLUurlle); ha tenido a bien autorizarle para que
fije tl-U residenci.a e'n Lérüia, en concl]1to de tClisponible.

De real orden 10 digo a V. E. para iSU conocimiento
:r demás efecros. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 16 de mayo de 1922.

OLAGUEll-FELIt1

Señor Capil;án genm'al de la cu.arta región.

Señor Interventor civil de Guerra y Marina y del Pro
to.,dorado en Marrueco:;;.

Negociado de asuntos de Marruecos
BAJAS

Excmo. Sr.: En vista de la ins,tancia que el Co
mandante general de Melilla cU,rsó a este Ministerio
con su escrito de 5 del mes actual, promovida por el
intéi'prete de mía, D. Domingo Jiménez Martín, con
destino en las tropas de Policía indígena de dicho te
rritoriq, en /3olicitUid de que se le ,conceda la sepa
ración dJe,1 servicio, fundada en motivos de salud, el
Rey (q. D. g.) se ha servido aCCJeder' a los deseos
del recurrente, 'debiendo causal' baja en el Ejército
para la próxima ¡·evi.sta de comisario.

De real orden lo digo a, V. E. para, su conocimiento
y dem{ts efectos. .Dios gu.arde a V. E. muchos años.
Madrid 16. de mayo de 1922. •

~, QUGlJER-FEOO
Señor Alto Comisario de España en MarI'uecos.•

Señores Comandante general de Melí-Ua e Interventor
.civil de Guerra y Marina y del Protectorado en Ma
rruecos.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó
a este Ministerio con \su escrito de 2 del me~ actual,

promóvida por el intérprete de mía, D. Francisco Pérez
Gil, .con des,tino en las tropas de Policía indígena ~
Larache, en ,solicitud de que se le conceda la separación
del servicio por tener que atender a asuntos de familia;
el Rey (q. D. g.) se ha servido acceder a los deseos
del recurrente, debiendlo causar baja en el Ejército
pa.ra. la pr6xima revista de comisario.

De real orden lo digo a, V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios g1.1a~ a V. E. muchos años.
Madrid 16 de mayo de 1922.

OLAGUER-FELIÚ

Señor Alto Comisario de España en Marruecos.

Señores Coma:rfdante general de Larache e Interventor
civil de Guerr,a y Marina y del Protectorado en Ma
rruecos. --
Excmo. Sr.: En vista de la instanceia que V. E. cursó

a este Ministerio con .escrito de 3 del mes actual,
promovida por el intérprete auxiliar, D. Ricardo Fuem·
buena Ferrer, con destino en la Subinspec.ción de tro
pas y asuntos indigenas de Larache, en solicitud de
que 'se le conceda la separaci6n del servicio, fundada en
motivos-:de salud; el~ Rey (q. D. g~) se ha servido ac- ,_
ceder a los .deseos dél recurrente, debiendo causar baja
en el Ejér-eito para la pr6xima revista de comisario.

De real orden lo digo a V. E. pa,ra su conocimiento
y ,demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 16 de mayo de 1922.'

OLAGUER-FELIÚ

Señor Alto Comisario de España' .en Marruecos.

Señores Comandante general de Larache e Interventor
civil de' Guerra y Marina y del Protectorado en Ma.
rruecos.

--"-------""--"'-"'.;-"'------.. - -
Sección de InfanteríD

LICENCIAS

Excmo. Sr.: -Conforme con lo solicitado por el ca
pitán de Infantería D..Secundino Serrano Balmaseda,
del 1{atallón de Instl"Ucción, el Rey (q. D. g.) ha tenido
a bien conced:eirle ,diez dlas de licencia, por asuntos
propios, para Saint Médard de Gl1jzióres (Gironde~

:Francia), .con arreglo a cuanto determinan los artícu
los 47 y 64 de las instrucciones aprobadas por real
orden de 5 de jl}nio de 1905 (C. L. núm. 101).

De real orden lo di¡¡:o a V. E. para su conocimiento
y .demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 16 de' mayo de 1922.

OT.A"Ti'R-l"ELI1l

Señor Capitán general de la primCl~a región.

Señor Interventor civil de Guerra y Marina y del I:ro
tectorado en Marl"Uecos.

---------~----

Sección de ArtillerÍa
BANCOS DE PRUEBA DE ARMAS PORTATILES y

SUS MUNICIONES

Circular. Ex,cmo. Sr.: Como rosultado (~:el concurso
anunciado por real'. orden ,circular de IR (~e ahril pr6
ximo'" pasA-do (D. O. nú'm. 87}, para facilitar al Banco
de prueba de armas portátiles y sns munidones de
Eibar, tel personal del material de Artillería que en
la misma sre~enciona, el Rey (q. D. g.) se ha seil'
vido disponer que los maestros y auxiliares que se
expresan en la siguiente relación, qUIil principia con don
José l~erllández Alvare~ y termina con D. Venancio'
Yepes Rl.liz. pasen a ,situación de' superl1u:tnl1rarios' sin
sueldo en -la sexta ,rHg'ión, por. haber sido e./egid.osc

para í5restail' sns srt'vidos 'en (licho Banco (le 'Prueba,
percibiendo Sl1 s .P~horc0 con r:u"¡r,o f\ los f011(loS del
mis.mo, segtín prp\'~nnn 'l:t r:'t~vh1.: rcrJ, (H'(1121'! circular..,
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Es al propio tiempo la voluntad de S. M. que la plaza
de maestro de taller ® segunda clase, .de oficio quími
co polvorista, comprendida. también en el citado con
curso y que ha que.dailo desierta, se anuncia de nuevo,
pero de tercera clase, por no existir ahora ninguno de
dicha especialidad ten la es:cala de. aquella categoría,
para cuyo concurso -regirán las mismas condiciones y
plazo d!31 anterior.

De real orden 10 digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 16 de mayo de 1922.

OLAGUER-FEUÚ

Señor •.•

Relación que Be cita

Alaastros de taller.
D. José :Flernández .Alval'ez, de primer~ clase, con fles

~ tino en el Parque de la Com!1-ndancia de San
Sabastián y prestaJ:l(lo sus servicios, en comisión,
en el mencionado Banco de Eibar.

}) Manuel' Fer,r¡únaez Puerto, éle tercera clase, con
destino en el' PRl'\.1ue de la Comandancia de Ma
llorca, que es el más antiguo de los aspirantes.

AuxilIar de ofioinas
D. Francisco Cristóbal Mayor, de primera clase, con

destino en el Parque de la Coí:nandancia de San
Sebastián y prestando sus servicios, en comisión,
en el mencionado Banco de. Eibar. .

Auxiliar de almacenes

D. Venancio Yepes Ruiz, de primera clase, con des
tino en ¡el Parque divisionario n'Úm. 11.

Madrid 16 de ma~ de 1922.-Olague.rcFeJiú.

------------...._--------
Sección de Ingenierot o

BAJAS

Excmo. Sr.: Vi,'lta la instancia. que V. E. cursó a
..este lVHnktc:rio 011 27 dd mes próximo pasado, promo
vida 1:01' el tmllente {le la Escaja B;e -complemento del
cuerpo de Ingonieros, D. Eafael'Pére:z' lVraffei, con des
tino on el pl·jmer regimiento de TeIegrafos, en súplica
de que 53 le conceda ser baja en el servicio activo, el
Rey ('1. D. ,g'.) 1u tenido a hicriacceder n 10 solicitado
JI .dis¡:ioner qU3 el interesado cese de prestar Borvicio
en cUcho regimiento, quedando afecto a esa Capitanía
genornI, yen la situación de reserva que le 'corres-
pomla. . ,

De r<:>a1 orden lo digo a 'V. 1;;. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E.·muchos años.
Madrid 13 de mayo. cle 1922.

OLAGD1llR-FEL¡Ú

Señor Capitán general de la primera región.

Señor Interventor civil de Guerra y Marina y del Pro
túctorado en Marruecos.

MA'1'ERIAL DE INGENIEROS
'.

Excmo. Sr.: Visto el presupu:e·sto para. la ac1qubici6n
de materiales para andamios, cimbras y aparatos de
elevación para el Parque de la Comanda,ncia de: Inge
nieroso f!e Valladolid, que eursó V. E. con su' escrito
f~cha, 24 de abril próximo pasado, el Rey (q, D. g.)
ha tenido a bien ·aproparlopara la adquisición de los
efectos que. comprende, por gestión directa, 1)0.1' estar
comprendidó en el caso l)J'imero ,del artículo 56 dé la
ley de Adplinistríll;ión y' Cont:;¡biJ.idad .de la Hacienda
pública de l.u r1n juBo do 1911 (C. I,. núm. 1~8), siendo
cargo su imp0rlf\. ente asciende a la cantidad de 24.910
pesetas, al .crl'dit{)· que para «Edificacione[F mfIitares»
figU1'a en el a:nexo núm. 2 de la ley de, 29 de junio de
1918 CC. L. núm. 169). '

De real orden lo digo 3, V. E. para su conocimiento
y demiXs efectos. Dios guarde a V. E. muchos alios.
Madrid 13 de mayo de 1922.

Ot.AGUER-FEut'i

Sefior Capitán general de la séptima región.

Sei1ol'es Intendente general militar e Interv:entor civil
.de ~uerra y Marina y del Protectoru.d,o en Marruecos.

Excmo. Sr.: Examina.do el presupuesto de repllracio
neS' en los edificios oéupados -por el Colegio de Carabi
ner.o5, en El Escorial, que con es¡;rito de 18 ® febrero
'Último, cursó V. E. a este lVünisterio, el Rey (q. D. g.)
ha tenido a bien aprobarlo y autorizar la. ejecuCi6n, por
gtesti6n directa, de las obras que comprende, por bl\lll\l'
se incluidas en el caso primero del a·rtí.clllo 56 de la
ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda
pública de 1.0 de julio <le 1911 (C. L. 11'úm. 128); siendo
,cargo a los fondos de que disponp el Ministerio de
H¡¡;cienda para estas atencione.s su importe, que asciende
a la ca:ntidad de 4.030 peseta;s.

De re,al orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y demáis efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 13 .de mayo de 1922. .

OLAGUER-FEUt'i

Señor Capitán general de la primera regi6n.

Sefior Director general de Carabineros.

Excmo. Sr.: Examinado el presupuesto de arreglo y
modificaci6n de las bombas de elevación de agua al
Paraue de Souminisfros de esa plaza, que. cursó V. E. a
est¡e" Ministerio con e.scrito de 10 fle abril 'Último el
Rey (q. D. g.) ha tenido a bien aprobarlo y autorizar
la ejecución, por gestión directa, de las obras que com
prende, por hallarse incluídas en el caso prime,ro del
art.ículo 56 de la ley .de Administración y Contabilidad
de la Hacienda pública de 1.° de julio de 1911 ("Colec
ción Legislatiya) núm. 128) ; siendo' 'cargo a la Qota
ción de los «Servicios de. Ingenieros» su .importe, qu.e
asciEIDde a la cantidad de 30370 pesetas.

De real orden Ioc1igo a V. E. para su conocimbnto
y demás efectos. Dios guarde a V. Ec. muchos años.
Madrid 13 do mayo de "1922,

OLAGUER-FEUÚ

. Señor Capit.án general doe Baleares.

Señor Interventor civil de Gu.erra y 11arina y del Fro·
tectorado en Marmécos.

Excmo. Sr.: Visto el Pl'8SUpuesto de reparación de
la capilla dei1 hospital militar de'Coruña" que cursó
V. E. con escrito fecha 24 de abril' próximo .pasado, el
Rey (q. D. g.) ha t.enido a bien aprobarlo para la eje
cuci6n de las obras que comprende, por gestión direc
ta., por estar incluídas en el caso primero del artículo
56 de la ley de Administración y Contabilidad de la
Hacienda pública de" 1.0 de julio de 1911 (C. L. núme
ro 128); siendo' cargo su importe, qu¡e a.sciende a .la
.cantidad de 5.650 pesetas a la dotaci6n de los {(Servi
cios de Ingenieros».

De real orden 10 digo' a V. E. para su conochniento
y demá:s efectos. Dio:s guard'-\ a V. E.. muchos afios.
Madrid 13 de mayo de 1922.

OLAGUER·FELIÚ

Señor Capitán general ,de la octava región.

S~fíore's Intendente general militar e Interventor civil
de Guerra y Marina y del Prott;lctorado en Marruecos.

Excmo. Sr.: Visto el presupuesto, modificado por
rovisión de, preeies, (I~l proyecto de almacenes de p6l
vora y municiones de guerra, correspondientes :a las



tidad de 10.420 pesetas, a la dotación d,e los «Servicios
de Ingenieros».

De real orden 10 digo a V. A. R para SIU conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. ,A.. R nmcho.s años.
Mad;rid 13 de mayo de 1922.

( " lOSE M.3D):: O,LAaUER-FELni

Señor Capitán general d0 la segunda región.

Señores Intendente general militar e Interventor civil
de Guerra y Marina y del Protectorado en lVlarruecos.

Se1'1110 Sr.~ Examinado el proyecto de cuadra en
fermería pam el ganado que se aloja en el cmirtel del
Calvario, de la" plaza de Algeciras, que fué cursado a
este ]\''[jnisteTio en virtud de lo dispue,sto en el articu
lo 72 .del vigente reglamento {le obras, el Rey (que
Dios guarde) ha tenido a bien aprobarlo y dftsponer que
las obras se eJecuten por cont-rata, mediante subasta
pública de ,carácter local, debiendo ser cargo a la do
tación de los «Servicios de Ingenieros» el importe de
su presupuesto, qqe alcanza la suma de 45.060 pe6l8tas,
d'El las cuales 44.100 pesetas, corresponden a la contrata y
las 960 ,restantes al: 'complementario qne' deterinina la
real orden dreuar dJe 28 <:le abril de 1919 (C. L. nú-
mero 56). '

De real orden lo digo a V. A. R para &u conocimiento
y demás efectos. Dios g'uat'de a V. A. R, muchos años.
Madrid 1.3 de mayo de 1922.

JOSE M.ª DE OtAOUER-FELlÚ

SeiiQr Capitán. general de la segunda.

Señores Intendente general militar e Interventor civil
de Guerra y Marina y del Protectorado en Marruecos.

!
<i Sermo Sr.: Examinado !el proyecto' de construcción

I do. u,ua .cuadra: enfermería para el ganado d..e la Escolta
del General Gobill'nador del Campo de Gibl'áltar, en la\¡ plaza de AJge'Ciras, qu~ fué cursado a este Ministerio
en virtud de lo dispuest.o en el artículo 72 del vigente
reglamento ele obras, el Rey (q. D. g.) ha tenido a
bien aprobarlo y disponer que .el importe, de su pre
supuesto, que asciende a la cantidad de 7.500 pesetas,
,sea cargo a la dotación de los «Servicios de Ingenieros));
,debiendo eje.cutarse< por gestión dir..ecta las obras que
comprende como inc1uiídas en el caso primero del ar
tículo 56 de la ley d'~ Adminis:tración y Contabilidad
de la Hacienda pública de Lo de julio de 1911 (<<Colec~

ción Legislativa» núm. 128).
De real orden lo digo a y. A. R para su,. conocimiento

y demás efectos. Dios gllal,de. a V. A. R. muchos años.
Maa.rid 13 de mayo de 1922.

JOSE M.a D,E OLAOUER-FEUU

Señor< Ca,pitán general do la segunda región.

Señor'Cs Intendente general militar e Interventór civil
de Guerra y Marina;y del Protectorado en Marruecos.
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unidades del Ejército localizadas en Hues.ca, como con
secuencia <:lel desarrollo de la ley de 29 de junio de
1918 (C. L. núm. 169), que 'cursó V. E. a este Minis
terio con escrito fecha 23 de marzo último, el ~ey

(q. D. g.) se ha servido aprobarlo y disponer que su
importe, que asciende a la canti<lad de 157.9'70 pese:
tas, sea ,cargo a, la dotación de los «Servicios de In
genieros»; üebiendo substituir este nuevo crédito al
concedido 1)01' real orden de 11 de julio de 1921, im
l)ortante 140.790 pesetas.

De leal orden 1o digo a V. E. para su conocimiento
y dem~us efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
IVladrid 13 de mayo ik! 1922.

OUGUER-FELIÚ

Sellor Capit("u g-enernl de la quinta región.

Señores Intendente general militar' e Interventor civil
de Gu.erra y :lV1arina y del Protectorado en lVlarruecos.

Exemo. Sr.: Examinado el proyecto de puente sobre
el ,río Emarugen, en-la zona de Larache, que V. E. cm:'
F6 .a este I\1ínis,terio en 3 de abril próximo pasado el
Rey (q. D. g.) se ha servido aprobarlo, como nor:r¡{ali
zación técnica y administrativa 00 obras ejecutadas,
y disponer que. el importe de su presupuest<J que as
cien.~e a la cantidad de 68.000 pesetas, sea' cargo ál
crémto concedido a la Comandancia de Ingeniel'os del
expresado territorio en el ejet'cicio de: 1921-22 para
<.:Construcci6n de lluevos caminos».

De real orden 10 digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a <V. E. muchos años.
lVladrid 13 de mayo de 1922. .

OLAGUER-FELIú

Señor Alto Comisario de España en ]\,i[arruecos.

Señores Intendente general militar e Interventor civil
ae Guerra y Marina y del Protectorado en Marruecos.

Excmo. Sr.: Examinado lel proyecto de un edificio
pam estación radiotelegráfica y meteorológica en el ae"
ródromo de Granada. que cursó V. E. en 25 de abril
pr6ximo pasado, el Rey .(q. D. g.) ha tenido a bien
aprobarlo, y ~niendo en euenta el carácter uro-ente <de
su ejecución, {lisponer que las obras! corresp;ndientes
se lleven a cabo por ge,stión directa, eomo autori:z;adas
p.or rea~ decr~to de 12 ?e' abril próximo pasa;do (<<Dia
rIO Ofictal» Inum. 85); slendo cargo a los fondos que se
consignen en el ejercicio de 1922-23 a los «Servicios de
Aeronáutica)} el importe total de las] mismas que as
dende a la cantidad de 27.840 pe¡setas, de l~ cuales
26.740 pl:\setas cor.responden al presupuc>sto de ejecución
material y las 1.100 pesetas res,tantes al c.omplementa
rio que ,determina la real orden circular de 11 de agos
to de 1921 (C. L. núm. 325).

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 13 de mayo de 1922.

OLAGUER-FELI11
Señor General Director de Aeronáutica militar.

Señores Intendente general militar e Interventor civil
de Guerra y Marina y del Protectorado en Marruecos.'

Excmo. Sr.: Examinado líl proye.eto de ampliación
de superficie en el taller de ajuste del Aeródromo de
Cuatro Vientos, que cursó V. E.con escrito fecha. 25
de abril próximo pa,sllido, :el Rey' (q. D. g.) ha: tenido
a billn aprobarlo, y teniendo en c;uenta el: ca,rácter ur
gente de su ejecución, disponer que las obras¡ correspon-

Sermo. Sr.: Examinado- el proyecto de construcción dientes. Se lleven a cabo por gestión directa, como an
de una cua<Íra enfermer.ía en el cuarté:I! del General torizadas por real dec.reto de 1~ <te. abril próximo pasa-<
Castaños, en la plaza de Algeciras, quel fué cursado a d;o (D. O.' ;núin. 85) ; siendo cargo a los fondos que.,se
este Ministerio en virtud de 10 dispuesto' en el artículo consignen en el eJercicio de 1922~23 a los «Servicios de'
72 del vigente reglamento' de obras, el Rey (q. D. g.) Aeronáutica» el importe total. de las> mismas, que as
ha tenido a bien. aprobarlo y dis:poner que las obras que cie:nde a la 'éantidad do 35.750 pesetas" d;e las· cuales
compre11de se eJecuten por gestión directa, como in- ~ 35.170 pesetas cor.responden al presupuesto de ejecuci6n
cluíd.a~ en ~l caso prill',,"r? del ,artículo 56 de la ley de I material y las 580 peSltas restantes al c~mplementa<rio
Admll11.stra;cI~n y ContabIlIdad de la, Hacienda púNica Ique .dletermina la re·a1 orden circular de 11 de ago,sto
de ~.o de Juho de 1911 (C.L. núm. 1:28); "iendo c~rgo' de 1921 (C. L. núm. 325). '
el .Importe de su pre~upuesto, que asciendle a la cán- De real orden 10 digo a V; E. para su conocimiento

. . .
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y demás efectos. Dios guarde'a V. E. muchos años.
Madrid 13 de 'mayo de 1922.

OLAGUER-FELiÚ

Señor General Director de Aeronáutica militar.

Señores Intendente general militar e Interventor civil
de Guerra y Marina y del Protectorado en Marruecos.

Excmo. Sr.: Visto el anteproyecto de obra.s en la
casa adquirida para alojamiento de las Hijas dle, la
Caridad afecta al Hospital militar de Arcila, que cur
só V. E. con escrito fecha 14 de, abril próximo pasado,
el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien a;pr?barlo pa:'a la
normalización técnica de las obras eJ:ecuta:das, Slendo
cargo el importe de su presupuesto, que asciende a l.a
cantidad de 14.505 pesetas, a la dotación de los «ServI
cios dlel Ingenieros». Asimismo S. M. ha tenido a bien
aprobar para la justificlt'ción administrativa de la can
tidad invertida una propuesta eventual, por la cual
se asignan a la' Comandancia de ,Ingen!el:os de L~;ach~,

- con cargo al capítulo .cuarto, art:tculo umco, seCCIOn de
cimoterce:r.a del presupuesto del ejercicio de 1921-22,
14. 505 pesetas p~ra la obr~ de referer:cia haciendo ba1a,
de otra igual en lo concedIdo a la mIsma Com~n?ancla

en el citado lejercicio para «atenciones y ser':lclOs de
Ingenieros, originados por llasactuales operaCIOnes en
dicho territorio.» .

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y demás' efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 13 de mayo de 1922.

OLAGUER-FELll1

Señor Alto Comisario de Espaíla en Marruecos.

Señores Intendente general militar e Interventor civil
de Guerra y Marina y del Protectorado en Marruecos.

Excmo. Sr.: Examinado el' proyecto: .de cuartel para
la t.ercera .compañía de Zapadores! de Fortaleza; en la
BaSe naval de Ferrol, formulado por el capitán de In
genieros D. José Maristany GOnzál,ez que V. E. cursó
a este Ministerio con escrito d:e 20'de a.bril próximo
pasado, el Rey (q. D. g.) se ha servido aprobarlo con
las modificaciones de carácter técnico que. oportunamen
te se comunicarán; siendo el: importe de su presupuesto
173.088 pesetas, de las 'cuale!,! 170.050' correspond~n al
de contrata y 3.038 al complementario, se'a .cargo al cré-

. dito concedido por la ley de 29 .de junio die 1918 -para
Edificacion1eS mi1itare,s»; debiendo ejecutarse las obras
por ,contrata, mediante subasta de carácter local y con
sideradas comprendidas en el grupo a) de la\ real: orden
circular de 23 deahril ~ 1902 (O. L., núm. 92), con'

~ ocho meses de duraci6n.
De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento

y demás efectos. Dios guardo a V. E. muchos años.
Madrid 13 de mayo de 1922.

OLAGUER-FELlÚ

Señor Capitáll general de la octava región.

Señores Intendente ~neral mi1itar e Interventor civi}
de Guerra y Marina y..del Protectorado e)). Marruecos.

De real 'orden lo digo a V. A. R. llara s¡u conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. A. Ro muchos años.
Madrid 13 de mayo de 1922.

JOSE M./l DE' O.LAOUER-FELIÚ

Señor Capitán general -die la segunda región.

Señores Intendente general militar e Intervlentor civil
n de Guerra y Marina y del Protectorado en Marruecos.

ZONA MILITAR DE COSTAS Y FRONTERAS

Excmo. Sr.: Con esta fecha 'digo al Señor Ministro
de ,Fomento lo siguÍente: r-"" .

Exa,minado el proye,cto de 'camino vecinal de San Mar
1JIn del Cfl,stañar a la carretera de Vitigtidiño a. Seque
ros (Salamanca), qukJ V. Er. remiti6 a informe de este·
Ministerio en 9 de febre,ro último, el Rey (q. D. g.)
se ha servido disponer se mani;fieste,a V. E. que, por 10
que afecta a los intereses. de la dJefensa nacional, puede
llevarse a .cabo la' construeción de dicha vía de comu
nicación, sin intervol:lnci6n del ramo de Guerra,. siempre
que s.e ajuste :¡. 'lo propuesto en el referido estudio; del
cual, y con llII'treglo a lo pre'ceptuado en el artículo 37
del regla¡mento de Zona ¡nilitar de eostas y fronteras
de 14 de diciembre de 1916 (C. L. núm. 269) se facili
tará a la Comandancia de Ingenieros de Ciudad-Rodrigo,
para constancia en la misma, ·copia de las' hoja,s de
planús relativas al! trazadio y perfil longitudinal, y se
dará \\viso a la at\toúdad milita.r de la plaza de la fecha
en que sean terminadas¡ las expresadas obras».

De' real orden lo .tras1aGio· a V. E. p~m su conoci
miento. Dios guarde "a,< V. E. muchos años. Madrid
13 de mayo de 1922.

OLAGUER-FEL¡ú

Señor Capitán general de la séptima región.

Sermo. Sr.: Examinado el proyecto de construcci6n
deab1']'lvaderO,de instalaci6n de locales existentes en
fragua y he,rradero, de una puerta falsa y ,dos' vanos en:
la cierca del cuartel del San Rafael, d:e C6rdoba, formu
lado por la Comandancia de Ingenieros .de .dicha plaza
y cursado por V. A. I{. a; este Ministerio con eSiCrito de
27 dG abril pr§ximo pasado, el Rey «(l. D. g.) se ha
servido aprobarlo y ,disponer q¡¡e su presupuesto, im
portante 6.360 pesetas, sea cargo a los «Servicios de
IngenieTos»; debieil:ldo ejecutarse las obras por gesti6n
directa .como comprl3ndidas en' el caso primero del ar··
tícnJo 56 de la, ley die Administración y Contabilidad de
la Hacienda pública vigente de 1.0 de julio de 1911
(C. L. núm. 128).

Excmo. Sr.:, Con esta fc¡cha eligo al S('ñol' Mini.ctro
de Fomento lo siguiente:

«Examinado el pl'Oyecto de .camino vccinal de Jesús
y María a Cava (Tarragona), ql~e V. E. remiti6 ,:1. in.
forme de esto Ministerib en 9 de febrero último, el Roy
(g. D. g.) se ha servÍ'do dis]'lúner se manifiesto a
V. E. que 1101' lo que afect:l. .a los interescs ele la de:
f'Consa nacional, puede Jl.evarsr: a cabo la, ccnstrl~cción de
dicha vía .de comunicación, Sill intervenCión del ramo
de Guerra, sielhpre que Se aJuste a 10 propuesto en el
referido estudio, del .cual, y oo,n ('rreglo a lo prrJCc]'ltua'.
do en el artícu1lO B7 de H.egla,mcnto,le 2íJ}1n, militrn' d;(\
Costas y Fron:telras, ,de 1.4 de diciembro de 191.6

¡ (O. L. nl1m. 269), se facilitar'á' n Ja Oomnl1c\anei.a de 111-
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el Rey (q. D. g), dQ acuerdo cettt lo inform~do por el
Estado l\faYOir Central dd Ejército, se ha servido dis
;P(iner se manifieste a V. E. que, por lo que afecta a lOS
intereses do laO,QfellBa macionaJ, puede llevaI'se .a ,cabio
laC\)Ustrllcclón 'de dicha vía de eomunic8.;Ci6n iOOn su~

jeción al referido estudio y ,con ]:a intervenci6n del ramo
de G-ucr,r,a que pHlceptúa el artículo 15 dd reg;tamento
<te Zona militar de Costa,s y ]'routeras de 14 de I(\iciem
bre !ele 1916 (D. L. núm. 269), la cual.será ejei1)(~ida por
un. Jefe u oficial de la Comandancia de Ingenieros de
C{)ruña, que proponga. a este Ministerio el Capitán ge
neral de la r-egi6n, a cuyo efeetP y a lps del artícuilD 37
cl,Bl expresado. reglamento so f,aci1itará a la, dtada de
pemlencia, para constwncia en 1.']. misma, tCiJpia de las
hojas de planos relativas al trazado y perfil longitudi
nal Y se dará aviso a 1/1. All:toriclmL11lilitar de la, plaza
de la. fecha. en que sean termina.das la.8 expresadas
obras, debiendo la refol'kla Comandanciti, clespués W la
in,spacei6n ocular dd terreno, prc'Ver las lJequeñas 1ll<;J
tlificacion:es qUe. Sin variar el tr.azado, permit.an su, di
sinn~lación o C'lÍmascaramiento ·de las vistas :mar'ítimas,
señalando sQbre u:n pla,no I:a.s obras ,qe arte en .que¡ ha~

brán de colocwr¡:;e >cámaras de mina, ron objeto de des
trl~ir el :ca,n1ino, si las n\ecesidades Ido l¡¡; defensa a& 10
exigiesen.» . . . . . .

De rt'al orden 10 traslado a V. E. p.ara su _ronocrmlOn~

too Dios guarde a V. E, muchos año,s. Maddcl 13 de
111layo de 1922.

OLAGUER-FELItí.

Señor CapHán general de la octava' región.
Se1iorJeÍe del Estado 1\1ayo1: Central de;l Ejército.

REGLAMENTOS

Cil·cul~r. Excmo. Sr.: E,l Rey (q. D. g,l se ha s.ervido
disponer que el reglamento de uniformidad para el
Cuerpo Jurídico Militar; aproba,do por real orden eir
cular de 20 de septiembe de 1911 (C. L. núm.·1SS),
.se restablezca en lo. que se refiere a la modificaci6n
introducida por reales 6rdenes (le 28 y' 29 de marzo
de 1921 (D. '0. nÚms. 68 y 69) que quedan sin efecto,
autorizándose., dura;nte el plazo de un año, el1 uso del
emblema en la levita o guerrera de paño al personal
que,con ar:r.eglo a ellas, 10 hubiese adoptado,

De real orden lo digo a, V. E. para su conocimiento
y demás efectos. DiOl> guardo a V. E. muchos a~Oll.

Madrid 16 ,(je mayo de! 1922.

Sección, de Justicia v·Asuntos generales
--------~"'------

Excmo. Sr.: Con csta fc¡eha digo al Señor Ministro
de Fomento Jo siguiente:

«Examinado el proyecto de camino vecinal de Pei
tieiros a Gondomar (Pontevedra), que V. E. remitió a
infOl'me ele este Mini.sterio ellO <Ic noviembre último; el

'Rey (g, D. g.) se ha scrvi(!o dí...q>oner se manifieste a
V. E,' que por lo que afecta a lbs intereses de ~a de-
fensa nacional puede ll,evarsc a cabo la constrUCCIón de
dicha vía de conlllnicaci6n, s,in intervenci6n. del raIl)j) de
Guerra, sieID;-p~ que se ajuste a. lo propuesto en e~ re
fúric10 e.studi<." del (:u,aT, y con arreglo a lo prelCep~o
en el articulo 37 de./' regJamBIlto de Zona militar de (k¡s
taso v Fronteras de 14 de diciembre de 1916 (C, L. nú
mero 269), B'J facilitará a la Comandancia de Ingenie:
ros de Vigo. 'par~ constancia en la m~ma, copia de las
hoja.s 'de planos relativas al trazado y 'P'3rfil longitu
clirral v se dará aviso a la autoridad militar de la pJaza
de l~ v fecha. en qlie sean ter,m[nadas las expresadas
dbras.» . .

De 1'001 orden lo trasladO a V. E. p,aJ:'a .su ronocIlIlltm
to. Di()s guarde a Y. E. lnucllos añOfl. l\!a,drid 13 de
mayo de 1922.

OLAGUER-FEoo

-Señor Capitán general de la octava; región.
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Excmo. Sr.: Con esta [(¡eha digo al Señor l\-íinistro
de 1<'o;mento-:Jo sigui<mte:

«ExaminadD el proyecto. de camino vecinal de Somo a
Suesa (Santanl1er), que V. E. remitió a informe de este'
Ministerio on 9 de feb.rect'O último, el Rev (q. D. g.) se
ha servidQ disponer' se manifieste a ·V. "E que, 1)01' lo
([lIie afccta a ll:ls interases ,de la defensa nacionat, puede
llururse a eabo la const1'11('/.;i6n de dicha 1iía de co1l11mi.
(·.ación., sin intervcnción del ramo de- G-uel':ra, siempre
que se ,ajuste a lo prOpUeRl:O en el referido estucHo, del
cual y con ll:rreglo a .10 prcjOOptul1doen el artIculo 37. del
H-eg1,uncnto de Zana militar do Costas y Fronteras de
14 de diciembre de 1916 (C. L. núm; 269). se facilitará
a la. COllla:nda.ncia ele Ingenieros ,(I.c Bilbao, para COllS"
tancia en la misma, .copia de las hoja.s de planos rela
tivas al trazado y p'crfil lon¡git'lldinal, y se dm'á a.viso a
~a Autoridad militar de la plaza, de la feoha en que
sean tCl'mina'c1alS las expresa,las obras.». '

De roal olilün lo. trasladO a V. E. para ,su ,conocimien
to. Dios guarde a V. E, .muchos añQs. Madrid 13 de
maY9 de 19~2.

OLAGUER-FELIÚ

Sellor Capitan general de la sexta regi6n.

l';XClllO. Sr.: Con esta fe¡cha digo al Señor Ministro
de Fomento 10 siguiente: ,

«Examin.a,do el proyecto ele eamino vcJCinaJ. de Carba~

tio) a la playa d~Razo (COruña), quo V. E. rDmitió a
informe de pste Ministerio de 10 de noviembre (1J.timo,

gellietrosde Tarragona, para consta.ncia. eln la :mjsma,
mpia. do las hojas ele planos relativa$ al trazado y per
fil longitudinal, y ,se dará aviso a la Au,toridad mili
tar ti.e la plaza de la fecha en qU.Ci sean termInadas las
expresa<!J\;S obm.s»

De real orden lo traslaclo a V. E. p.ara su ,conocimien
to. Dios guarde a V. E" muchos afio,'l. l\.f'adrid 13 de
mayo de lU22.

OLAGUER-FELIl1
SlñtU" Dal)itán general Uf) la cu.arta regi6n.

OLAG1.'ER-FELrt'i

Señor Capitán general de la tercera región.

EXCUlO. Sr.: Oon esta felcha dIgo al SeñOJ" l\Iinistro
de FomBnto 10 siguiente:
«E~am~~ados ~l.. oxpecUente y proyecto rolativcs a la

aUTI,)l'lZaCIOn solICltada 'lllOr la Scci~lad IlllH?.ca, v t;t1!11:
Imñía, para ocupar terrenos con carácter p{n~ni;anente
en la playa de Nazaret, ,del puerto d.e Valel1cia, dccu
mentos quo V. E. renútlú a informe' do est<' Ministerio
en 9 de febr~ro último; el .Rey (q. D. g.l. so ha ¡,c.rvido
di.sponer' se mauific<lte a V. E. que por lo qup afecta a
le\'3 ínt",l'c<l(\S de la rlcc·femw. nacional, :Il'Ueclc' accederse a
lo solicitad/) y al1t'oriz.arsc las obra", Consiguientes sin.
intervención ;del ramo de GlwITa, siemp.r.<' qup se .cunt
;p:lan lw siguientes cOlHlicJolÍes: Pdmm'a. Dkhas obras
¡j(, cjecu:l:arán .cmi sujección al pl'oyeeto pre:,entadct. y
no podran dedIcarse les a3macenes a otro fin, que el se
ñalaüo en la cCCn¡;esióll, si se otorga; y S~gunda. F...sta
ro~ccsióll estará .somct~da en t('.f!o tiempo.a cnallto hay
legJslado o en 10 suceSIVO soa legL'31e para la Zona milita"-'
de C.Q',-tas y Fronteras y p()lémica. de las p,laz::u3, qtW
dando obligado d ooncesionario a pArmitir que d ramo
de Guerra, (Ja'SQ de n{'eé\sitar!r:s para l,a defensa, pneid.a
ineau.tarse de estos astillClI':Qs y hacer de los mÍ,<¡Ill0s el
uso que eonvenga, a;:,'Í. con1/) _proeKxler'á a !demokrlos:. a'
Sil cost.a, si en dicho caso fuera requ-=rldo para éUo
por la:' Autoridad. militar IOOmpetoote, sin que tenga de
recho a indc:mnización alguha; debi:enc1ó, a'demá,s. ffl.ci"
litar a la CQlnam:Ianda de Ingenieros de Valend~, :para
constaJleia en la misma, copi.a de l.a Memoria y :plano
dcl referido proyecto, dando aviso de latenn;inaci6n <LB
Ia.<; exprClSadas obras.» .

De real ordell- lo traslado a V. E. para su ronocimien
to Dios guarde a V. E. m:u~hos años. l\íac1ricl 13 de
mayo de 1922.
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tomo) y real orden cir,culal" de 16 'de abril ~ l895
(C. L. núm. 107).

Dios guarde a V. .. muchos años. Madrid 13 de :mayo:
de 1922. .

lección de JusticIa vAsuntos generales
CH.EDlTOS DE ULTRAMAR

Relaci6n de Jos señores jefe's y oficiales qUt6 perte
necieron a 10,6 regimie;ntos que a continuación se expre
san, Y CUY{)SI a,justies- definitivos se encuentran en la
Secei6n de Ajustes y Liquidaci6n .de los Cuerpos Disuel
tos deL Ejército, en espera de su conformidad o reparos,
los cuaJ:es se considerarán firmes si en el plazo de.un
mes .contado a parth< de la fecha de lla publicaCIón
de 'la presente, no se Formulara }'eclama.ci6n alguna
contra los eiJpre;sados aJustes, S€gull preVIene, la r~
orden ,circular de 15 de enero de 1921 (D. O. núm. _13)~

~ICts.

Segundo Tercio de Guer,rillas. .

Capitán •••••¡n. Manuel Martínez Arenzana ..• ,~
2.° Teniente ~ PedroTo~ásTeva~Martínez. '11'

Quinto Tercio de Guefflll~s.

2.° Teni~nte·1D. Manuel Rivera Pérez•••.••••.11

sexto Tercio de Guerrillas.

2.° Teniente.ln. Antonio Chamarra López••• ;~ 850\ 00

BatallÓD de Volunt~rios Movilizados de Ía Habana.

Capitán •••.• D.JaimeLuisSalvador.•••• ,... 754115
Otro. • • • •••• Enrique Ledesma Núñez, • • • . . 79 20.
Otro....... »Leandro B3rrionuevo García.. 174 95

, ~entl1O. de _Es·cuadrones Voluntarios M~vilizados de
., Matanza!!.

CaPitán..... ' D. Heniándo G6mez Rodríguez.. 11 63312)

Madrid í3 de mayo de 1922.-El Jefe de la Sección, luan
CanMn:"Salazar.

i!!l Jefe de la Sección,

Narciso lim~nez

Señor Director 'lde la Academia de Intendencia.
EX'ClllüS. Soilores Capitán general de la séptima regi6n o

e Intl6Tventor. civil de Guerra y Marina y del Pro
tectorado e11 Marruecos.

Sección de Instrucción, Reclutamiento
v Cuemos diversos·

ACADEMIAS
En ~mmpldmiento de 'la real orden .cÍrcIl1¡ár 'de 5 de

mayo -de 1920 (D. O. nfim( 102), de brden del Excelen
tísimo Señor Ministro de .la Guerra, se publica l'j, con
tinu;aci6n'la relación nomil,l,al d.e los aJ,umnos de nuevo
ingreso die la Academia de Intendencia que, con arl~

':g1o a las :dispostciones vigentes, tienen derecho a perci
bir las .-pensiones académicas, cuya cuantía, con~epto y
fecha inicial de su¡ pemibo se expresan en la illlsma a
los efectos de reClamaci6n indi.cados, en la :prevenci6n
',sexta de ~¡¡, disp;osic~6n al principio mencionada,. ,

.Dios 'guarde a V. S. llluchos, años. ' Madrid 12 de
mayo de 1922.

Sección de instruccIón ReclutamIento
vCuerDos diversos

DISTINTIVOS
Excmo. S¡;,.: En vista 'd~ lo propue,sto por el Director

de los Colegios de Carabineros, el Rey, (q. D. g.) ha
tenido a' bien c~nceder el uso del distintivo d:el «Pro~e;

sotado» al comandante profesor de la AcademIa especia,
del Cuerpo, D; Servando Ramos Eernández, por hallarse
comprendido en el real decreto de 24 de marzo de 1915
CC. L. núm. 28) y real orden circular de 31,; de marzo
de 1920' (D. O. IIÚffi. 75).

De la de S. M. lo digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 13 de· mayo de 1922.

OUGUER-FmJú >

Señor Director general de Carabineros.

Sieñor Coronel Director de los Colegios 'de Carabineros.

RECLUTA...\flENTO "'Y,REEMPL~ DEL EJERcrro
. Exomo. Sr.: Vista la instancia promovida por Fran

CISCO González Castro, vecino de Las Nie>'es (Ponteve
dra), padre del soldado del ;regimiento de InfanterÍ;a, Al- .
buera .nfim.. 2~, Leopoldo González Bal'reiro, en sfiplica
de que se :disp:mga el regreso .a ~a Península de su, hijo,
por hal?er mU¡6rto otro 'e)l Africa, el Rey (q. D. g.) 8e
ha serVIdo a.coo:te; a ~a l?c!ici6ndel rocm.:rente y dispo
n~ que el refeTI,~ llldlVI?n-lO :pase dEil?tInado al regi
~ento de Infa:ateiI'l.a. M'UlI'CIa ,nfill1'., 37, qI~dando. defini
tivamente ex.ce-ptuaOO de seI!VIr en Africa. '

De'real orden lo digo a V. E.para su conocimientb
y demás efectos. Dios gu.arde a V, E. muchOs años.
Madrid 16 de mayo-de 1!f22. ,

OLAGUER-FEIJú
Señor Capitán general de la octava regi6n.

Señor Capitán general de la cu!Íirta Il'egión.

Excmo. Sr.: En vista de lo propuesto por el Dh16ctor
de los Colegios de Carabinel'os, el Rey (q. D. g.) ha
tenido a bien eon~eder el uso del distintivo del «Profe
sorado» al teniente ayudante de profesor de la Academia
especial del Cuerpo, D. José Jareño Hernández-Vaquero;
por hallarse comprendido en el real decreto de 24 de
marzo de 1915 (C. L. núm. 28) y re,al orden circular
de 31 de marzo de 1920 (D. O. núm. 75).

De la de S. M. lo digo. a V. E. para su conocimiento
y demás' efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 13 de mayo de 1922. .

OLAGUER-FEIJfi
Señor Director general de Carabineros.

Señor Coronel Director die los Colegios de Carabineros.

DISPOSICIONES

d~ la Subsecretaria y Seeciones de este JlinJst41rto
y die las Dependencias centrales.

Sección de Cabullerla-
DOCUMENTACION

Circular. El Excmo. Señor Ministro de la Guerra
se !Ia servido disponer que, por los Cuerpos! de Caba
llena, Centl'os y Depen,dencias, en que ra.dique la docu
mentaci6n 'de jefes Y' oficiales de dicha Arma el,e cual- '
quier situación o escala, Y que aún no haya:¡{ 'remitido
a esta Secci6n las: hojas anuales del afio 1921, d.~ dicho
pers0:t.Ial, lo hagan a la mayor brevedad, en cumplimiento
al pl'lmer pár.rafo del artículo 38 de las mstruc.ciones
aprobadas' por real orden circula,r de ''31 de julio deaS81, (C. L. !lúm. 340), artículo cuarto de la circular
e2 .de septiembre de 1885 (O. L. núm. 115, segundo
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Relaci6n Cfl!E. se cit.'!

Observaciones .fecha inicial de su
devengoConcepto en que ha de percibirlaCuantla

de la pensión

...
Designación del grupo y nombre de los

alumnos.

z..'
El
ti)

a
g
§. 1-----------'----·1-----1---------------1--------1------

1.er GrupO.-l." Clase.-Huérfanos
de militar o de marina muerto en

.campaña o de sus resultas,. y de
condecorados con la cruz laureada
de San Fernando:

Hijo de oficial 1.0 de Admón. Militar
fallecido a consecuencia de· enfer
medad adquirida en campaña•••.•

Hijo de comandante muerto en cam-
paña ..

Hijo de Comisario de Guerra 2."
muerto en campaña ..• , , , , •. , • , ,

Hijo de Capitán de Inválidos, .. , , •.

3,00 Huérfáno de oficial 1.ode Admón. Mil.

3 ,. Adolfo García de la Roche.•..••.

4 ." Antonio Rivas Núñez ••.•. , •• , ••

2.° Grupo.-1.a Clase.-Huérfano de
oficial fallecido de enfermedad no
adquirida en campaña:

5 D. Luis Pina Monzón , , . , , , ,

2.° Grnpo.-2.a Clase.:-Clases e in
dividuQs de tropa con tres o más
años de serviciojl a su ingreso en la
Academia, cualquiera que sea su
procedencia y clases e individuos de
de tropa procedentes de alistamien-
to con dos o más años de se.vicio a '
su ingreso en la Academia:

1 D. Emilio Sánchez León, •.•.. ,.,.,

2 ,. Rafael Gonzáles y Fernández ,~,.

6 D. Fernando Valera Alonso .••.•••.

7 ,. Isaías Gil López., ..

Cabo'dt: Int." voluntario con más de ..
tres anos.. ..: ••••.•.•.••••. ~ •. )30 abril 1922.. , .

Obrero de la Bngada Obrera y To
pográfica, de alistamiento con má~

de dos años.

1,50 Hijo de general ~e brigada. ' .

4.- Grupo.-2." Clase ,-Hijos de ofi
cial.

8 D. Manuel Vázquez Parra •• , •. , ••..
9 ,. Jerónimo Garda Ceballos , • , , •••

10 ,. Antonio Ureía Treviño•••••••••.
11 • Pedro Recalde Martínez ..

5.° Grupo.-Hijos de jefes:

12 D. Eulogio Garda "elasco •••••.•.
13 ,. Antonio Díaz Criado " • , .••• , ••.
14 ,. Luis Díaz Criado .
15 ,. Víctor Macias Oviedo ..••••••.•
16 ,. Francisco Pérez Pérez•.•...••••.
17 ;. Manuel Latorre Marín •••..• ,.,.
16 ,. Joaquín de León LIopis , •••.....
19 ,. Manuel Jiménez Müñoz , •• , •• ".
20 ,. Federico Olavarría Bragado •• , •••
21 ,. Augusto ValeraAlcnso, .• , ••••..
22 ,. Miguel Ruano Beltrán ..•• ~ , , ..•.
23 ,. Adolfo del Valle Suárez .. , . , •••.
24 ,. Funando Arias éarpintier .•• , ¡ , •

,25 :t Alvaro Linares López, •• " ••..•.

6.° Gnmo.-Hijos de Generales.

26 D.LuiJ Arenas Llanderal .•.•.••••. \

""

2,50
2,50
2,50
2,50

2,00
2,00
2,00
2,00
2,00
2,00
2,00
2,00
2,00
2,00
2,00
2,00
2,00
2,GO

Hijo de auxiliar de 1." de Intendencia
Hijo de capitán de Infantería••• " ,.
Idem .
Hijo de profesor 1.° de Equitación ••

Hijo de comisario de guerra 2)' tlase.
Idem de comandante de Intendencia.
Idem el , ..

Idem ~ .. ti .

Idem •.•.••••.•.•..••••••••••...
Idem de Infantería . . . • •. . ••...•..
Idem de Intendencia. . . .. . . . . .•. ..
Idem de teniente coronel de idem ...
Idem I ••

Idem ti ••••.•••••••••.••••••

Idi'm de Artillería .,•.••.•.••..••...
Idem de c{)ronel d,e Ingenieros: .....
Idem de interventor de Distrito .•..
Idein de coronel de la Guardia Civil.

Madrid 12 de ,mayo de 1922.



D. O. núm. 109 17 de mayo de 1922 511

Sefior Coronel Director de la Amdemia d.e Ingenieros.,

Excmos. Sres. Capitá.n general de la quinta región e
Interventor civil 'de Guerra y Marina y deil Pr<tecto
rado en Marruecos.

En cumplimiento de 10 'disp¡ue~to en la real orden I Pios guaJ:"de
circular de 5 de mayo de 1920 (D. O. núm. 102), de mayo do 1922.
orden del Excmo. Sr. Minist-I'o de la Guerra, Sp pu-
blica aoontinuaCÍón la relaci6n nominal de los alum-
nos de eso Centro ingresados en la última convocato-
ria, que con arreglo a l¡¡¡s disposiciones vigentes tienen'
derecho a p<;rcibir las pensiones académic~ ,ouya cuan
'tia concepto y fecha inicial de, su¡ nerdbo, se expresan
en 'la misma, a los ~fl"Ctos p'c reclamación indicados en
la preven,ción sexta de la mencion,ada sobeirana dispo
sición.

a V. S. muchos afios. :Madrid 12 de

El Jefe de la Sección,
Narciso ]iménez

,-~

RelOJJi6n que Be cita.,
. _.

z
"'"¡:J

Designación del grupo y nombre de los Cuantía
"" Fecha inicial de ,su
'" alumnos de lapensión Concepto en que ha de percibirla. deven¡¡o Observaciones::;

'"
,...

!"- ---
l.er Grupo.-l.B Clase.-Huérf~mode

militar o de marino muerto 'en cam~
paña o de sus result~.!'l y con:iecMa- "-
dos con la Cruz Laureada de San
Fer~ando:

3,50 lHermano, de tenie~te de caballeríap marzo 1922 .••
lngre¡ado con..

1 D. Luis Calderón Gaztelú .........• vocatoria ex-nluerto en campana .•.••. • •. ••. . traordinaria ~

2 » José Calderón Gaztelú •••.•••.•. ~,50 ldem .. ; ............... ; .......... 1 mayo 1922 ....
3 » Andrés Martínez Pérei: ......•.•. 3,:>0 Id~m ae teniente de Ingenieros ••••• ldem .• ,.• '.' •..•
4 l> Pascual Cervera 'Sicre .. : ........ 3,50 IJem ..................... I •• ~ • 1>1. Idem .•••••••••. .

2.1) Grupo.-1.BClase.-·Huérfanos de
ofidal Mlecido de enfermedad no
adqui.rida en campaña:

5 O:Esteban CoUantes Vidal ••.••.•. 3,00 Huérfano' de capitán de Ingenieros •• 1 mayo 1922••••
1) » Felipe Oann Guillelmi •••.•..•.• 300 ldem de teniente de Voluntarios •.•. Idem .•••••••.•
7 » Ignacio Bugía Fernández •••..•.• 3,00 , [dem de alférez de fragata •••••..••. Idem ...•.••.••
S » Francisco Muñoz Vicen.•.•• ; .•.. 3,00 Idem teniente de Infantería •••• IDI' Idem ...........

3.er Grupo. ,- Huérfanos de, Jtfes
l~lUertos de enfermedad no ~dquiri-
nda en campaña.

9 D. Manuel Carreras Cejudo .•..•.•. \ 2,75 iHuérfano de teniente coronel de In-~l o 1922 ldem.fantería .. ~. . . . . . . . . . .. . . . .. . . . .... marz ....
10 ,. Angel EscandeUa Garcia•••••..•. 2,75 Idem de de íd. Ingenieros .•• '.•.••••
Ir ,. Manuel García Gomar'a ••... ; .•. 2,75 {dem de coronel de Ingenieros.•..•.

4.° Grupo.-2.a clase.-Hijos de ofi-,
dales: "

2,50
o

12 D. Francisco CarboneIIborra •. : ...• Hijo de teniente de Infantería •••••.•

5.° Grupo. -Hijos de Jefes.

13 D. Joaquín'de la Torre Le-Bourg.•. IHijo de coronel de Infantería •••.••• , :
14 ,. Fernando Garcia Laurel. •.•..••. r'm d' ¡d. d, ¡,.,ni<t." ••••••••. .
15 » Ramón Castro Columbié ..••..• Idem de íd, de Infantería .••••••••••
16 » Raimúndo de Hita Estanga •••.•. Idem de ,íd, de íd......, ••• :.,'. ;~•• f mayo 1922., ••
17 • Carlos Gómez Giménez. , •..••.. Idem de Id. de la GuardIa C1V1I. . • • • ,
18 ) Joaquíll Quintana Pérez ..••••••. Idem,de í? deIngenieyos delaArmada¡ ,
19 • Roberto fritschi Marcucci ....... Idem de Id. de IngeOleros ...•••••.•
20 • José Camón Cirouza••.•.••••••• ,- 2,03 ~Idem de ~eniente coronel médico ••••
21 ,. José García'Alos •.. , .•••..••.•. Idem de Id. de E. M.•••••••••••,.•.
22 • Rafael Salinas y Alfonso de Villa-

23
gómez .• ~ ........ 1" ••• , 11 •••• r"" dOlO. d' Iog<ol<t.'" ........» José Anel y Uzber ••••••••••••.. Idem de íd. de íd •..••.•••••.•••.•

24 » Antonio Morales y Pernández ..• : Idem de íd. de Caballeria • • •• . •••.
25 • Ramón López Solano............ Idem de íd. de Infantería •••.•••••.•
26 • Antonio Pérez Castresana •••..•• Idem de íd. de íd•.•••••••••••.•••.
27 • Mariano fernánrlfz Gflb~rr6 .... o Idl'm dE' Í''1. d~ id .... , ............-

Madrid 12 de mayo de 1922.
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.I.ECCIO~_ GlENERAL. De: el""'"

PREMIOS D'E' CONSTANCIA'

Ileiaclótz del personal de tropa del ~misnio a quien se ha concedido compromiso de servir en filas, periodo en qae SI: lu
tlosifica o duración del compromiso y premio de constancia que les corresDonde, con arreglo a lo preceptuado {{lO real
tilden circular de 11 de agosto de 1920 (C. L. núm. 195).

Baleares.

'---------

20 00
20 001

27 50
27 50
27 50
27 50

1 :

···,.
I'.l
4
4
4
4

Canarias.

1 enero •. 1922
25 idelJ1 ... 1922

20 dícbre.. 1918
1 abriL... 1919\
ó dícbré. o 19f9,
1 abril ... 1920

NOMBRESClase.

"O

¡; g :l Pecha Duraclón PremIo men- Pecha
li'¡[ §. en que empieza del sua; del en que e¡npiezlI
a.~ Po el nuevo cons IIlnc a la percepc.f.ónmn B compromiso compromiso que es d l
Si ¡¡;'l:! ' corresponde e premio Observaciones
~ galI=='F===¡==II===¡===F==ll;==~F=:II==='\F===¡==;1I

1--------:--- ¡~ ~ ~1~I..l~I~I ""' p,~.. I<u· ~1~IA-li_OIl- _

·Cabo Juan Torres Roig 16 alias.! 1 enero ~. 1922 4 • • 27 50 1 enero .. 1922,
Otro ; Bern~rdo. Riera N~daL !aem ... \ 7 idem •• 1922 ~ • • 27 50 1 febrero. 1922 Reenganchados.
Guard. 1.• Gabnel Arrom Ohver tdem... 1 idem ... 1922 4 • 27 50 1 enero•• 1922\ .
Otro 2.°.. Antonio Juan Marí idem... 30 idem.'.. 1922 ó 1 27 50 1 !ebrero. 1922¡¡Continuación.
Otro...... Luis Pojadas Martorel1 idem... 22 ídem ... 1922 3 • 27 50 1 ldem ••• 1922
Otro o.... José Rintort Tomás . o. .. idem... 1 idem... B22 4 • • 27 50

1
1 enero... 19221

Otro ..... Bartolomé Pericás Serra idem... 1 idem 1922 4 • • 27 50 1 ídem ••• 1922. R.eenganchados.
Otro ••••• Jaime MoIl Llaneras idem... 1 Idem 1922 4 • > 27 50 1 idem ... 1922)

Les corresponde
el mayorpremío

1 idem... 1921 de constancia de
1 mayo••• 1921 27,50ptas., a par
1 enero.. 1922 lir de la~ fe~has
1 febrero 1922 que se t:tdlcan,

por reuntr más
de 16 años de
servicio en filas.

1 enero "119221
1 febrero. 1922\ Reenganchados.

Ceme

duela

Ba1e~es.,

- lotro Melchor Noguera Salvá idem ..
Otro José R.iera Serra !dem .
Otl'O Antomo Mestre Martorell •• , tdem .
Otro..... Bartolomé Esteva :flaquer ... idem .. -

Otro ••••• Sebasthín Gil Mascaró....... 6 ídem.
Otro ..... Damián Socios Perrer. ídem ...

Colegio de Guardias Jóvenes•
. C. Guard.\Cabo ,,\LlliS R~íz Vesg,a ......... "'lCon+iuúau con el que se h~llan sirvi'''td~ \.
_~~~en~s.:.1Otr';: Gregario R.oingtlez Quemada '. " ....... /

Madrid 21 de febr~ro de 1922.-Zubia.

1.el' -Tercio de Caballería.
cont....

. Marruecos.

I

501
~No fué propuestc-

27 1 dicbre.. 1921 oportunamente

501
( por esperarse

27 1 febrero.
documentos.

001
1972

20 l¡ídem ...
{por reunir ó alias

¡ 1922 de servicio en
, filas.

30 00 1 ?~h;bre. 1921i!20 00 1 reb.ero. ]922,
20 . 00 1 idem ... 1922,.
20 DO 1 !~em ... 1922!Porreunir 6 alias
20 00 1 1(¡Cm ... 1922, de efectivos ser..
20 OG 1 ídem... ]922) vicios.
20 OC 1 idem... 1922

ÓO
00/

marzo 'l' 192

J1AllOgidO al R. D.
de 9 de octubre

20 1 abril ...
dc 1889.

ggl 1922'
20 1 marzo .. ]9221
20 ggl 1 abril ... 1922¡
20

001
1 enero .. 1922

20 1 abril .. :- ]922
20 00 1 marzo .. 1922
20 00 -1 idelll ... 1922
20 00 1 abril.... 1922
20 00 ] idem ... 1922

120

g~
1 marzo .. 92~27 ] febrero. 1922¡:Porllevar 16 alias

20 Ildem ...
I de servicio.

00 1922/ _
20 001 1 idem .•. 1922 Por llev~r.6 auos
20 00, 1 idem ... 1922" de serVICIO en la •
20 00' 1 ídem ... 1922\ f<ccha que Se in-
20· 00

1
1 ldelll ... i922 dlca.

50 001 1 abril. ..
tcOgidO al R., D•.

1922 de 9 de octubre-! de 1889. .

27 . 5
°11

1\ febrero. ¡1922) Por reuuirló años
27 5[' 1 abril •.. 1922\ de servicios.•••

• \1

>··

4

4

ii

:]1' Ind:finido ~ .....~ ..

1922 4 >
1922 4
1921 4
1922 4

19221 41922 4
1922 4
1922 4 •
1922' 4 •

>

•·

>·
. 1·» >.,

1922
1
13 marzo .. 4

1 dícbre.. 19211

1 febrero. 1922

1

,
" ,. 1 ».

I

1 marzo ••

4idem •.•
25 febrero.
]9 marzo.•
25 dicbre ..
4 marzo .•

16 febrero.
1 marzo ..
4 idem .
9 idem ..
1 idem .

1 octubre. 1921 lIudefinido .........
20 ?nero... 1922 4 >

» >

3

2

.
>.

.
1.°
1.°
1.0
l.'
l.'
1.'

:- Suboficia1.ID. Jos~R~drígn<cz Ruíz : ....
. Guara. 2.o \Antonro Vtllarubla Garcla •..

Otro ••• o' Bernardo Crespo Cabrera ••.
Marruecos O,¡ro ... 'IGi'~éS.Martíllez ~'agán .••.•••

Otro ••••• Jase Soler Ibars o
Otro..... Pedro Masanet Llíteras ..
Otro •• _.. R.amón Ibarra Pérez.•••••.••

\

sa.rgento ••s.atur~;no cab.a~íllas Sanz •••

Cabo..... Franct'co Martm Conde.....
Otro. . • •. Pedro Ballesteros Sau León .•
Otro •••• , Santiago Castro García ••.••
Guard. 'l.' Junn Vadillo Cano ..
Otro Maximino Domingo Pérez .
Otro R.afael Fernández Diaz ..•.•.

. ¡Otro Juan FOIJtela R.odríguez .
1."r Tercio 'Otro o' EusebiocAlcázar González ..

de Cab.·· Otro Emilio Monlelin DQmingo .
Otro .•••• Antonio García Lóp~z...••••
OtrQ .... Lorenzo González Jiménez...

Otro ••• o' Adolfo .Grajera Gntiérrezo.;.
Otro ••• "1 G;1'UZ ~"onzález Pír.?n .
Otro •• o•. rraUC1SCO Salas M1guel. ••••.
Otro..... 'j' José 9ra~ados Hida!go ......
Olro ••••. Tomas Sanchez Molma.•• o..

,Sargento. Gabriel Nieto Sandoval Ca-l
,1 marero ¡

1 •

l
'Cablil •••• , Juan Alfonso Borredá •••••••

Canarias.. Otro..... D. Anto~ío Escanden Guasch.

Guard. 2." Tomás Domíngo Sauz.......
,1 .



Los cuerpos q1¿e SfJ' citan a continuación han satis/echa
las e1wtas rIel m.es de febrero después-de la p1¿blica~

~'¡ón cn e~ DIARIO O]'!OIAL ~úan. J)7). ".•.

51~

Zonaa Canll- Zonaa C.ntl~

dadea dadel'-
1 18,65 28 9,4~
2 lO 29 9,20~

3 t ) 30 5,05
4 7,20 31 5,05-
5 lO 32 lO

6 13,40 33 92(1
7 lO 34 lÚ5
8 ) 35 5,05
9 lO 36 7,30

10 9,35 37 6,40
11 lO 38 12,30
12 lO 39 lO

13,> 26,50 40 5,05
14 l) 41 7,80
15 7,20 42 lO

16 13,05 43 lO'

17 9,95 44 lO'

18 lO 45· lO

19 6,15 46 10,8¡P: .
20 5,05 47 8,80
21 7,05- Palma. , .' II ••••• al. lO

22 ) IDea .•••.•• el ..'.,." 2,90'
23 7,20· Ibiza. ........... " 4,70,
24 lO' Tenerife .•••••••. >

25 lO Gran Canaña•••••. 7,St};
26 4,30 La Palma' ••.••••••• ,.,
27 ,1235

17 de mayo de 1922D. O. mim. 109'

~ PARTE NO OFICIAL

ii---
. C; Sociedad de Socorros Mutuo~ para clases de segullda categorí~.

~ y asilllilados del Arma de In.falltería

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 11 del Re~
glamento por el que se rige esta Sociedad, 'Se publica a con
tinuación el importe de las cantidades remitidas por los
Cuerpos y personal asociado, correspondientes al mes de la
fecha.

RegimlelJ.tos Cantidades Regimientos Cantidades
J

1 lO .40 190,25
2, , 153,95 o 41 147,QO
3 119,80 42 360,55
4 162,8!) 43 147,35 .
5 156,10 44 143,10
6 147,80 . 45 139,35
7 194,15 46 120,95
8 129,15 47 133,70
9 lO 48 131,10

10 189,% 49 165,30
11 lO 50 169,20
12 lO 51 145,00
13 lO 52 133,10
14 135,10 53 ]25,80
15 130,55 54 ]26,10
16 145,25 55 122,50
17 192,65 56 136,00
18 129,25 57 lO

19. 128,90 58 176,50
20 166,40 59 lO

'21 ]26,85 60 )

22 163,90 61 146,65
23 142,35 62 138,65
24 137,95 63 171,15
25 lO 64 lO

26 126,60 65 127,55
27· 157,15 , 66 "28 129,55.- 67 138,SO .
29 143,50 68 229,75
30 147,40 69 lO

31 lO 70 !45,75
32 146,40 71 lO

33 143,7, 72 1'29,50
34 lO 73 lO,

'35 " 74 117,40
36 127,15 ; 75 129,25
37 135,4G 76 147,15
38 228,95 77 lO

39 128,95 78 117,70

Centros, Dependencias y C1J.erpos dh¡,ersos

B6n. de. Instrucción •••••• a a •••••• ~ •••••• I •• I ....

Idem 6.° de mpntaña •..•...•••••••••.•.••••••.
Grupo de fuerzas regulares indígenas, 1 •••••••••
Idem id., 2 ., • 11 '5 •• ~ e ~ ••••• os • " :.•••

Idem id., 3 ....••...••••• , •.•.•.•••'.••..•••., ••
Idem id. t 4 oo.,·., ••• , •.•.••.•.•. ; ••
PenitenCiaría militar de Mahón , ••..••.•
Brigada disciplinaria •• • •...••••..' .•'••••..••...
Tercio de Extranjeros. •.••• ro., ••••• ,... • •••
Academia de Infantería ••••.•..••.....•• '•••.•..
Escuela de Tir o." .. "",,. Y> ~ "

Escuela Superior de Guerra ..•.•••..•.••..••.•.
Secciones de Ordenanzas .
Centro Electrotécnico .....•..••••.•.•••.•..•.
Tropas de Policía de MeJilla, 1.. • • • • • • . • •• • ..•.
Idem id. de Ceuta, 2,.,. • • • • • • • • • . • • • • • • • • •• ','"
Idem id de Larache, 3. . . . . . • .. • ...• ; ••.••••••
Pagos dir..:ctos de socios voluntarios ••.••.• • .. •

Canti
dades

6,1,2U
15,7'S

141,65
120,75
1l2,6~,.

'"
'"]53,10

53,70
27,~0

7,40,..
",

23,05
:> -

9,50
3'3,25.

Cant!- Canti- lCantidade s " ICantl··Batallones de Cazadores Batallones de Cazadores R.egimientos R.egimientos
dades dades dades·,

'í lO 1':3 29,70 4 156,60 66 113,54
2' 105,40 14 70,90 12 124,25 69 282,65
3 61,70 15 ) 13 146,50 75 125,50
4 109,40 16 61,05 23 140,15
5 91,85 17 93,80 25 147,60
() 87,00 18 99,30 34 14~,6() Batal10nes Cazadores

7 " 19 .36,95 35 146,65
9 98,05 20 55,05 37 140,30 .

10 , 21 15,80 40 150,25 1 118,20
11 I92,05 22 16,50 56 136,00 13 34,95

·12 95,6(} 23 18,20 6U 133,90 15 5Y,95
64 107,55 '7 93,05,
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Centros, Dep.endenclas y Cuc;rpos diversos .

Grupo fuerzas regulares indígenas, 3••••••••.•• : ••
Idem íd, 4••• " •••••••••••••••• ; •••.•.•••••••••
Centro Electrot~cnico .
Tropas de Policía Melilla, l ..••••...•.• : •••••••••
Secretarios causas l." región ••.••••••••••••••••••

. Idem íd. 2.a íd..•....•....•..•.•..........•.••..
Idem íd. 4}' íd .
Idem_íd. 8.""' íd•..•.•••.•.•. ,-. i • • ~ .

78;90
20,20
11,60

1,90
"2,00
66,65

198,45
326,80
178,00
44,50
12,05 "
1,90

66,65

Madrid 31 marzo de 1922.-EI Sarg~nto Auxiliar, Godo
¡redo S. Clara.-'-El Suboficial Interventor, Alfredo R. Alber
teri.-V.o B.o-El Teniente coronel Vicepresidente, Emilio
de las Casas Soriano. .

Regimiento, 1. • . • . • • . •• . •. . • . . . . •• ••• dicbre.
Zc"na,44•................... " idem .
Idem, 45 ••••.••.•••.••.••••••••••.••• ideln •
Secretario caus'ls'Larach~ . , ..•.••..•..• idem •
Idem íd. O. ·Canarias. • ••••••••.....•.• idem •
Centro Electrotécnico' ••. , .•••••••.. "•• id\~m .
Regimiento, 1 ' enero.

,Idl:m, 11 , . idem
Idem. 31 •••••••.•••••••.••..••••••••• Í1em .
Bón. Cazadores, 13••••• , •••••••••••••. ídem.
Zona 43 •••...••.•••••.•.•••••.•..••.• ídem.
Secrebrio cansas Larach'~ idem.
Centro Electrotécnico .•••...•.••...••. idem .

Canti
dades

119,80
150,10
66;65'
23,05
9,70
4,30
8,10
2,15

canti-l Los a:uerpos que se citan a continuaeiVn han satis!e-
~ che las ouotas de los meses que se eXl!resan desl'1i..oo

de la pUblicaei6n en 8'U8 correspondzentes <DiaTUJ8..
24 35 Oficiales.,. .
13;90 ...,,¡..~-------------~---=-'----
5,05 Cuerpos Meses Cantidades
9,40
7,95

14,90
5,40
4,80
4,25

Zonas

18
22
24
25
39
42

Palma. ' '11.
Tenerife •• I •••••••

La Palma .... " ...

7,20
10,60
9,10

14,75
7,2J ¡
9,00 ~

16,65

1
8,55

11,60
9,25 \

ICantida
des

2
3
5
7
8
9'

11
12
14
17'

Zonas

:MADRID.-TALLERES DEL DEPOSITO DE LA GÜERRl.

.,


